RETIRADA DE CASCO

Es la técnica mediante la cual se retira el casco protector a un motociclista accidentado.

ACTUACIÓN 

Sólo se debe retirar el casco si la permeabilidad de la vía aérea y/o la ventilación están

comprometidas.

Realizada por dos intervinientes:

Un interviniente situado por detrás del paciente mantiene alineación continua de la

cabeza del mismo, situando ambas manos a los lados del casco con los dedos en la

mandíbula y soltando la correa de fijación.

El segundo interviniente coloca una mano en la región occipital y la otra en la

mandíbula, transfiriendo la tracción manual del primero hacia el segundo.

El primer interviniente desliza lentamente el casco, elevando la parte anterior en su

retirada para liberar la nariz.

Tras la retirada del casco, el segundo interviniente mantiene la alineación de la cabeza

para prevenir cualquier desplazamiento de la misma, mientras que el primero procede

a la colocación de collarín y tabla de inmovilización cervical.

Lo más importante al intentar retirar el casco de un accidentado es evitar la

movilización inadecuada del cuello, sobre todo si existe sospecha de lesión de

columna cervical.

Se espera que con la práctica de la técnica correcta de retirada de casco en pacientes

accidentados, no sólo se consiga la adecuada permeabilización de la vía aérea, que

es su mayor objetivo, sino también se prevengan lesiones mayores de columna

cervical en el caso de sospecha de ésta.
